
































a _ Adminislración Zonal Do9l,I9 cAr-oErEgt
ástos barrios deberán ser gestionados por la Admin¡stración Zonal La Delicia, al estar

dentro de su circunscriPción.

4. Se recomienda tomar en consideración las observaciones presentes en el comité pro-

mejoras cumbres de Pomasqui y se los incluya dentro de los límites de la Parroquia

calderón. Cuyo proceso deberá enmarcarse a ta normativa legal vigente y respetar el

procedimiento establecido en la Ley para la fijación de límites internos, y la coNALl.

Atentamente
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